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Presentación

Cuando una persona se ve involucrada en 
un problema, lo que más le interesa es re-
solverlo. Zanjar conflictos es una de las 
principales razones por las que se concibió 
el Derecho.

Pese a esto, las leyes suelen enfatizar 
los principios de justicia y equidad y, por 
paradójico que se antoje, acaban privile-
giando el proceso y relegando la solución 
del asunto.

De esto se dieron cuenta los comer-
ciantes hace cientos de años, cuando se 
embargaba una mercancía perecedera y se 
discutía a quién pertenecía y quién debía 
pagar por ella. Cuando el tribunal resolvía 
al respecto, ésta ya se había echado a per-
der. Por ello surgieron las lonjas y el Dere-
cho Comercial.

Durante años, se sostuvo que el Dere-
cho Penal no podía ajustarse a esta prácti-
ca, dado que no era la rapidez lo que impor-
taba, sino el esclarecimiento de los hechos: 
que el culpable fuera castigado proporcio-
nalmente y el inocente no fuera a prisión.

Ante la complejidad del mundo con-
temporáneo, sin embargo, se advirtió que 
no todos los delitos podían recibir el mismo 
tratamiento, y que el Estado no podía que-
darse con las manos cruzadas ante la exi-
gencia democrática.

Con esta convicción, el 29 de diciembre 
de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley Nacional de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias 
en Materia Penal, modificando el Código 
Nacional de Procedimientos Penales y el 
Código Federal de Procedimientos Penales. 
Se buscaba desahogar la labor de fiscalías 
y tribunales pero, ante todo, dar respues-
tas eficaces a los problemas de la mujer y el 
hombre de a pie.

Este cuadernillo de divulgación preten-
de dar a conocer cómo funcionan los Meca-
nismos Alternativos de Solución de Contro-
versias (masc), los casos ante los que puede 
acudirse a ellos, los alcances que tienen y las 
etapas que deben seguir quienes deciden 
acudir a ellos.

Como director del inacipe, siempre he 
estado convencido de que las leyes farrago-
sas y los procedimientos intrincados no sólo 
no resuelven problemas, sino que los agra-
van. En el mejor de los casos, sólo ayudan a 
quienes pueden darse el lujo de costear los 
servicios de un abogado. Considero tam-
bién que, en la medida en que los ciudada-
nos conozcan su marco jurídico y exista una 
amplia cultura de la legalidad, tendremos 
una sociedad más incluyente y armónica.

Gerardo Laveaga
Director General del Instituto Nacional  

de Ciencias Penales
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Pedro es un ciudadano que nunca había te-
nido un conflicto legal. Un día, su hijo tuvo 
que ser hospitalizado. Para hacer frente a 
los gastos generados por esta emergencia, 
Pedro dejó de pagar los recibos de electrici-
dad de su hogar durante varios trimestres. 
Cuando el servicio eléctrico fue suspendido, 
optó por instalar un “diablito”. Al percatar-
se de este hecho, la autoridad competente 
lo denunció por robo equiparado.

Si Pedro tuviera que llevar un proceso 
ante el juez, tendría que invertir tiempo y 
recursos, lo que provocaría una afectación 
económica y disminuiría las posibilidades 
que tiene de pagar el adeudo y resarcir el 
daño. Los masc permiten que casos como 
el de Pedro se solucionen de una manera 
más ágil.

La ley en la materia contempla tres Me-
canismos Alternativos de Solución de Con-
troversias aplicables. Los tres exigen de un 
facilitador, que es el profesional certificado 
cuya función es propiciar la comunicación y 
el entendimiento mutuo entre los intervi-
nientes en los mecanismos alternativos:

•	 Mediación: el facilitador únicamente 
propicia la comunicación y el entendi-
miento entre los intervinientes.

•	 Conciliación: el facilitador puede pro-
poner a los intervinientes alternativas 
para la solución del conflicto.

•	 Junta restaurativa: el facilitador funge 
como puente de comunicación entre los 
intervinientes, con el objetivo de que la 
víctima u ofendido, el imputado y, en su 
caso, la comunidad afectada logren un 
acuerdo.

¿Por qué son importantes?

1





 13 

Las autoridades deben privilegiar la solu-
ción pacífica del conflicto a través de los 
masc, siempre y cuando se reúnan los re-
quisitos de procedencia y oportunidad.

Procedencia: se podrá solicitar su aplica-
ción siempre y cuando el delito del que se 
trate cumpla con alguno de los siguientes 
tres supuestos:

•	 Que sea perseguible por querella o se 
trate de un delito en el que se admita el 
perdón de la víctima u ofendido.

•	 Que sea culposo.
•	 Que tenga carácter patrimonial y haya 

sido cometido sin violencia.

Para la elaboración de un plan de repa-
ración del daño, se verificará que la media 
aritmética de la pena del delito no exceda 
de 5 años. 

Oportunidad: cuando exista la voluntad 
de los intervinientes de participar en dicho 
procedimiento, será posible solicitar la apli-
cación desde la presentación de la denuncia 

o querella y hasta antes de dictarse el auto 
de apertura a juicio oral.

La solicitud para la aplicación se realiza-
rá ante el Ministerio Público o el juez de con-
trol, dependiendo del momento procesal en 
el que se encuentre el conflicto penal. 

Ministerio Público: el mecanismo alterna-
tivo se solicitará ante el Ministerio Público 
cuando la investigación se encuentre en la 
etapa inicial; es decir, desde el momento en 
el que se presenta la denuncia o querella y 
hasta antes de que el Ministerio Público for-
mule la imputación en la audiencia inicial.

Juez: a partir de que el Ministerio Público 
realice la formulación de imputación y has-
ta antes de dictado el auto de apertura a 
juicio oral, la solicitud de la aplicación de los 
masc se realizará ante el juez de control, 
quien, de considerarlo procedente, realizará 
directamente la derivación del expediente 
al órgano de mecanismos, ya sea el de la 
Fiscalía General de la República o el de las 
entidades federativas. 

Casos y autoridades

2
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Los masc tienen principios que deben ser 
respetados tanto por el facilitador como 
por las personas que intervienen: 

Voluntariedad: la participación de los inter-
vinientes debe ser por decisión propia, libre 
de coacción.
 
Información: consiste en informar a los in-
tervinientes, de manera clara y completa, 
sobre los masc. 

Confidencialidad: ninguna información tra-
tada dentro de los masc podrá ser divulga-
da ni utilizada en contra de los intervinien-
tes dentro del proceso penal, salvo cuando 
se trate de un delito que se esté cometien-
do o cuya consumación sea inminente y por 
el cual peligre la integridad física o la vida 
de una persona. En caso del último supues-
to, el facilitador debe comunicarlo al Minis-
terio Público. 

Flexibilidad y simplicidad: los masc carece-
rán de formalidades y propiciarán un entor-
no idóneo para la manifestación de las pro-
puestas de los intervinientes y la resolución 
por consenso de la controversia, usando un 
lenguaje sencillo y evitando, así, formalis-
mos innecesarios.

Imparcialidad: los masc deberán ser condu-
cidos con objetividad, evitando la emisión 
de juicios, opiniones, prejuicios, favoritis-
mos, inclinaciones o preferencias que con-
cedan u otorguen ventajas a alguno de los 
intervinientes.

Equidad: se propiciarán condiciones de equi-
librio entre los intervinientes.

Honestidad: los intervinientes y el facilita-
dor deberán conducir su participación du-
rante el desarrollo del masc con apego a la 
verdad.

Principios
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El facilitador podrá realizar reuniones indi-
viduales con cada uno de los intervinientes, 
con la finalidad de conocer la perspectiva 
que tienen acerca del conflicto, informar al 
interviniente en qué consisten los masc y, 
en su caso, recabar su voluntad para par-
ticipar en uno. Las etapas de un masc son 
las siguientes:

Introducción: Se da la presentación de los 
participantes dentro de la sesión y se pro-
porciona y aclara la información. El facili-
tador realiza una descripción de los masc, 
informando características, etapas y, ade-
más:

•	 Los principios, derechos y obligaciones 
de los intervinientes.

•	 Las reglas de comportamiento con las 
que se deberán conducir durante las se-
siones. 

•	 Los efectos legales del acuerdo repara-
torio, que es el pacto con el que se pone 
fin a la controversia, total o parcialmen-
te, y surte los efectos que señala la ley.

Narración: durante esta fase, los intervi-
nientes tendrán la oportunidad de contar la 
perspectiva que tienen acerca del conflicto.

Clarificación de ideas y necesidades: el 
facilitador pide a las partes que detallen o 
precisen algunos aspectos del conflicto que 
no hayan quedado claros. 

Generación y valoración de opciones: una 

vez que se tiene claro el conflicto, se busca 

que cada uno de los intervinientes genere una 

serie de propuestas para encontrar las posi-

bles soluciones del conflicto. Posteriormen-

te, ambas partes valorarán qué tan viable es 

cada una de las propuestas planteadas.

Cierre o firma del acuerdo: se deberá for-
malizar, estableciendo en un acuerdo las 
opciones que los intervinientes considera-
ron como viables. Si las partes no lograron 
establecer acuerdos mutuos, se dará por 
concluido el masc. 

Etapas

4
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Los participantes en los masc son los si-
guientes:

Intervinientes: la víctima u ofendido y el 
imputado en carácter de solicitante o re-
querido, según corresponda.

Facilitador: profesional certificado del Órga- 
no, cuya función es propiciar la comunica-
ción y el entendimiento mutuo entre los in-
tervinientes en los mecanismos alternativos.

Órgano: institución especializada en meca-
nismos alternativos de solución de contro-
versias en materia penal de la Federación o 
de las entidades federativas.

Comunidad afectada: representantes de 
la comunidad donde se cometió el hecho 
delictivo, que se hubiese visto afectada de 
manera indirecta por la comisión del delito. 

Las reuniones de masc se realizarán úni-
camente con la presencia de los intervinien-
tes y, en su caso, de la comunidad afectada.

Durante el desarrollo de las reuniones, 
si los intervinientes así lo desean, podrán 
recibir orientación jurídica, para lo cual po-
drán estar acompañados de su abogado en 
las sesiones. Estos, sin embargo, no podrán 
intervenir en ellas. 

Cuando los intervinientes sean inte-
grantes de comunidades indígenas o per-
sonas que no entiendan el idioma español, 
deberán ser asistidos durante las sesiones 
por un intérprete, con la finalidad de salva-
guardar sus derechos y respetar el principio 
de equidad que rige a los masc. 

Se destaca que los protagonistas den-
tro de una sesión serán los intervinientes 
(solicitante/requerido), la comunidad afec-
tada, con el apoyo de un facilitador y, de 
forma excepcional cuando el asunto lo re-
quiera, de expertos en la materia.

¿Quiénes participan?
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Derechos: 

•	 Recibir información clara respecto a las 
características de los masc, así como sus 
consecuencias legales. 

•	 Solicitar la sustitución del facilitador 
cuando consideren que existe alguna cau-
sa justificada que obstaculice el normal 
desarrollo del mecanismo alternativo.

•	 Recibir un servicio acorde con los princi-
pios y derechos previstos en la ley. 

•	 Participar libre de intimidaciones para 
someterse a un masc.

•	 Expresar libremente sus necesidades y 
pretensiones. 

•	 Dar por concluida su participación en 
cualquier momento, siempre y cuando 
no hayan suscrito el acuerdo reparatorio. 

•	 Intervenir en todas las sesiones.
•	 Solicitar la intervención de auxiliares y ex-

pertos cuando lo consideren necesario. 

Obligaciones:

•	 Acatar los principios y reglas que rigen a 
los masc. 

•	 Conducirse con respeto y observar buen 
comportamiento durante las reuniones. 

•	 Cumplir con los acuerdos a que se lle-
guen como resultado de la aplicación de 
un masc. 

•	 Asistir a cada una de las sesiones perso-
nalmente o por conducto de su represen-
tante o apoderado legal. 

Derechos y obligaciones  
de los participantes

6
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Una vez que el Ministerio Público o el juez, 
según sea el caso, verifiquen que el asunto 
cumple con los requisitos de oportunidad y 
procedencia, y, además, la víctima u ofendi-
do esté de acuerdo con solicitar el inicio del 
masc, se notificará al respectivo órgano de 
mecanismos alternativos. En los siguientes 
casos, no procede la aplicación de un masc:

•	 Cuando la autoridad que remite la deri-
vación no haya proporcionado los datos 
necesarios; es decir, que no se encuen-
tre a alguno de los intervinientes plena-
mente identificado o no se cuente con 
algún dato de localización para invitarlo 
a participar en el mecanismo. 

•	 Cuando se trate de un delito que no sea 
susceptible de resolverse mediante un 
mecanismo alternativo; es decir, que no 
cumpla con alguno de los requisitos de 
procedencia.

•	 Cuando se verifique que el asunto no 
cumple con los requisitos de oportuni-
dad; es decir, que ya se dictó el auto de 
apertura a juicio oral. 

•	 Cuando el facilitador verifique que el im-
putado celebró anteriormente un acuer-
do reparatorio por el mismo delito doloso. 

•	 Cuando fue incumplido algún acuerdo an-
terior.

•	 Cuando se trate de delitos de violencia 
familiar o sus equivalentes en las entida-
des federativas.

•	 Cuando la media aritmética de la pena del 
delito exceda de 5 años no será proceden-
te un plan de reparación del daño.

En caso de que el órgano de mecanismos 
haya negado la admisión de un asunto para 
la aplicación de un masc, por considerar que 
no cumplía con los requisitos de oportunidad 
y de procedencia o porque el oficio de deriva-
ción no contenía los datos necesarios, la au-
toridad que derivó el asunto podrá solicitar la 
reconsideración de la admisión.

Casos en los que no proceden
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El Registro Nacional de Mecanismos Alter-
nativos de Solución de Controversias en 
Materia Penal es una plataforma digital, 
administrada por el Centro Nacional de In-
formación del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Es obligación para los órganos especia-
lizados contar con una base de datos que 
contenga el número de asuntos que ingre-
saron, el estatus en el que se encuentran y 
el resultado final de cada uno de ellos.

Lo anterior es necesario para que el Mi-
nisterio Público y el juez, a través del facili-
tador, verifiquen si el imputado se encuen-
tra en posibilidades de celebrar un acuerdo 
reparatorio o si se encuentra impedido para 
hacerlo.

El registro de un mecanismo alternati-
vo es el documento en el que se informa si 
el imputado ha celebrado un acuerdo repa-
ratorio con anterioridad. Este, por cierto, no 
es considerado un antecedente penal. 

La constancia de antecedentes pena-
les federal es un documento emitido por el 
Órgano Administrativo Desconcentrado de 
Prevención y Readaptación Social (oadpr), 
con el objetivo de saber si una persona ha 
sido condenada por haber cometido un de-
lito a través de una sentencia firme dictada 
por un órgano judicial. 

La constancia, generada por el regis-
tro de un masc, puede ser utilizada, única y 
exclusivamente, por el agente del Ministerio 
Público o el juez con el objetivo de impedir 
que el imputado firme un segundo acuerdo 
reparatorio de manera indebida. 

En las constancias solamente se seña-
lará si la persona ha celebrado un acuerdo 
reparatorio o no, lo cual no puede ser uti-
lizado para determinar la responsabilidad 
del imputado acerca de un delito. Por esta 
razón, dicha constancia no puede ser consi-
derada, por ningún motivo, como un ante-
cedente penal.

Registro del expediente  
y antecedentes penales 
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Si las partes logran establecer acuerdos que 
pongan fin total o parcial a la controversia, 
el facilitador realizará un acuerdo reparato-
rio. Este documento, entre otras formalida-
des, debe contener los datos generales de 
los intervinientes. En él se describirán, de 
forma precisa, los acuerdos establecidos. 

Tipos de acuerdos
Acuerdo reparatorio de cumplimiento in-
mediato: cuando las obligaciones contraí-
das por los intervinientes dentro del acuerdo 
reparatorio puedan cumplirse al momento 
en el que se realiza la firma del instrumen-
to, y una vez aprobado por la autoridad 
derivante, se dan por solventadas todas y 
cada una de las cláusulas que forman parte 
de este. 

Acuerdo reparatorio de cumplimiento di-
ferido: será considerado de cumplimiento 
diferido cuando se cumplimente de mane-
ra aplazada de conformidad con el tiempo, 
modo y lugar establecidos por los intervi-
nientes, cuyo plazo no podrá ser mayor a 
3 años. 

Aprobación del acuerdo
Una vez que los intervinientes se encuen-
tran conformes con el acuerdo alcanzado, 
el facilitador lo remitirá al Ministerio Públi-
co o al juez, según corresponda, para que 
lo apruebe o no, cuidando que no se trate 
de un acuerdo que sea desproporcional; la 
autoridad que derivó el expediente deberá 
aprobar también el cumplimiento de este. 

Efectos del acuerdo reparatorio
Cumplimiento: una vez que los intervinien-
tes hayan dado cumplimiento total a las 
obligaciones pactadas en el acuerdo repa-
ratorio, se dará por concluido el asunto.
 
Incumplimiento: en caso de que alguno de 
los intervinientes incumpla total o parcial-
mente las obligaciones establecidas en el 
acuerdo reparatorio, el Ministerio Público 
o el juez, según corresponda, continuarán 
con el proceso penal ordinario.

¿Qué es el acuerdo reparatorio?
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El facilitador puede dar por concluido de 
manera anticipada el masc cuando se pre-
sente alguno de los siguientes supuestos:

•	 Si alguno de los intervinientes revela in-
formación confidencial.

•	 Si es voluntad de alguno de los intervi-
nientes. 

•	 Si hay inasistencia injustificada a las se-
siones por más de una ocasión por par-
te de alguno de los intervinientes.

•	 Si el facilitador observa que los intervi-
nientes mantienen posiciones firmes y 
se rehúsan a llegar a un resultado que 
solucione el conflicto.

•	 Si alguno de los intervinientes es irres-
petuoso, agresivo, tiene intención di-
latoria del mecanismo o por incumpli-
miento del acuerdo reparatorio.

Conclusión anticipada y seguimiento 
del acuerdo reparatorio

El órgano contará con un área de segui-
miento, cuya función es la de monitorear 
e impulsar que los intervinientes cumplan 
con las obligaciones pactadas en el acuer-
do a través de citas, llamadas telefónicas, 
apercibimientos, visitas de verificación, en-
trega y recepción de documentos. 

En caso de considerarlo pertinente, el 
personal de seguimiento puede realizar re-
uniones de revisión para verificar los moti-
vos del incumplimiento y, cuando las par-
tes así lo requieran, valorará la posibilidad 
de realizar modificaciones al acuerdo. Si las 
partes decidieron realizar modificaciones  
al acuerdo, nuevamente se deberá enviar al 
Ministerio Público o juez, según sea el caso, 
para que se aprueben las modificaciones 
realizadas. 
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